
MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le notifico que la
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 25 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
el artículo 12.2.a) del Reglamento del Consejo de Universidades, ha dictado la siguiente
resolución:

 "Vista la solicitud presentada para la verificación del plan de estudios conducente al título
oficial de Graduado o Graduada en Filología y Cultura Francesas por la Universidad
Autónoma de Barcelona y la Universidad de Barcelona, en la rama de conocimiento de
Artes y Humanidades.

 Una vez comprobados la denominación propuesta para el título, la adecuación del plan de
estudios propuesto a la normativa aplicable y el informe correspondiente emitido por la
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, en el que se ponen de
manifiesto las recomendaciones formuladas para la mejora del plan de estudios; la Comisión
de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su
sesión del día 07 de abril de 2022,

HA RESUELTO:
Verificar en sentido positivo el plan de estudios correspondiente al título oficial de Graduado
o Graduada en Filología y Cultura Francesas por la Universidad Autónoma de Barcelona y
la Universidad de Barcelona.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 25.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio."

Madrid,  08 de abril de 2022

La Subdirectora General de Atención al Estudiante y Relaciones Institucionales

Margarita de Lezcano-Mújica Núñez
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=500907461487924974828161
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CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 07 de abril de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Filología y Cultura Francesas por la Universidad
Autónoma de Barcelona y la Universidad de Barcelona (2504378).

 Vista la solicitud presentada para la verificación del plan de estudios conducente al título
oficial de Graduado o Graduada en Filología y Cultura Francesas por la Universidad
Autónoma de Barcelona y la Universidad de Barcelona, en la rama de conocimiento de
Artes y Humanidades.

 Una vez comprobados la denominación propuesta para el título, la adecuación del plan de
estudios propuesto a la normativa aplicable y el informe correspondiente emitido por la
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, en el que se ponen de
manifiesto las recomendaciones formuladas para la mejora del plan de estudios; la Comisión
de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su
sesión del día 07 de abril de 2022,

HA RESUELTO:
Verificar en sentido positivo el plan de estudios correspondiente al título oficial de Graduado
o Graduada en Filología y Cultura Francesas por la Universidad Autónoma de Barcelona y
la Universidad de Barcelona.

Madrid,  07 de abril de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 25.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.
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